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Museo Ricardo Palma y el Director en el Museo Nacional de Arqueolo-
gía, Antropología e Historia. 

En cuanto a la elección de los nuevos miembros de número, como 
sabemos, máximo son 30, pero en la actualidad estamos bastante por 
debajo de esa cifra. En Junta Directiva se han hecho diversas propuestas, 
las cuales se presentaron a  la última asamblea general de 2017, en la que 
se aprobó el ingreso de la doctora Carmen Villanueva como académica 
de número.2 En esta asamblea debemos poner al voto la incorporación 
de dos académicos más: los doctores Claudia Rosas y Fernando Armas. 
Asimismo, se ha propuesto la incorporación como miembros correspon-
dientes de Javier Campos Fernández de Sevilla, Rafael Ramos y Susan 
Ramírez, quienes serían ratificados en esta sesión.  

Este año ya se han definido los contenidos de las reuniones del 
“Mes de la Historia” y esperamos que también haya mayor tranquilidad 
para poder contar con un local seguro. 

Hemos recibido algunas consultas del Ministerio de Defensa, del 
Ministerio de Cultura y de la Comisión de Cultura del Congreso para 
emitir opinión sobre temas históricos, como el traslado de los restos del 
CA. Villar a la Cripta de los Héroes, hacer diario el izamiento de la Ban-
dera en la Plaza de la Bandera, etc. Hay dos comisiones que funcionan 
con relativa regularidad a las cuales es convocada la Academia. Ellas 
son la del Archivo General de la Nación, para la selección de documen-
tos a conservar, en la cual participa la ministra Rosa Garibaldi; y la de 
Reseñas Históricas, que tiene por finalidad preparar los textos que de-
ben acompañar los nombres de calles. Ambas comisiones pertenecen al 
Ministerio de Cultura. 

Se recibe correspondencia de otras Academias, informando el 
cambio de Directiva o la posibilidad de firmar convenios bilaterales 
para organizar eventos conjuntos. Lamentablemente, esto implica un 
compromiso económico que no podemos afrontar por el momento. Asi-
mismo, llegan publicaciones de dichas Academias, pero no disponemos 
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2 Su discurso de incorporación y el de recibimiento por parte del miembro de número, 
Dr. Oswaldo Holguín, se hallan en este tomo. 
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de un espacio seguro para organizar una biblioteca, ni contratar una 
bibliotecaria. 

Margarita Guerra Martinière 
Presidente 

Academia Nacional de la Historia 
 

ANEXO 
 

Aplausos para dos archiveros de documentos tomar 
 

Es rarísima entre nosotros la grata noticia del reconocimiento a la 
trascendente labor archivística realizada por Laura Gutiérrez Arbulú y 
por Melecio Tineo Morón. Sin embargo, no es extraño el hecho de que 
la intitución que lo ofrece sea nada menos que la Academia Nacional de 
la Historia, que desde sus momentos fundacionales, hace 112 años, tiene 
incumbencia directa en los archivos. Este justo homenaje insular, al que 
me asocio con viva simpatía y también con orgullo, adquiere otra virtud 
más, dado el triste panorama nacional de esta vieja y dura ocupación 
profesional. Siempre que visito un archivo en cualquier parte del Perú, 
sea grande o pequeño, pregunto a la gente que no conozco una cuestión 
clave: ¿Qué ha hecho usted para estar aquí? Las reacciones son diversas y, 
al principio, recelosas, pero al final se dice la verdad. La enorme igno-
rancia de las autoridades respecto de los archivos públicos y privados 
es tan grande que no es posible medirla ni siquiera con la imaginación.  

El 27 de agosto de 2016 escribí una carta al Presidente de la Repú-
blica creyendo ingenuamente en uno de sus siete mandamientos guber-
namentales: Recibe a la gente. Entre otras cosas le decía: 

Durante mis visitas inopinadas a los archivos de nuestro país en-
cuentro a gente no preparada para cumplir tan importante misión: 
los castigados, los repuestos judicialmente, los incómodos, los 
sindicalistas, los incompetentes, los inútiles, los que no entonan 
con la administración [estatal].  

En esta aseveración no hay ni una pizca de exageración, pero, por 
el momento, tampoco de esperanza. La respuesta presidencial llegó 
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V. CRÓNICA 
 
El recuento anual de las actividades realizadas durante el año que 

termina es el siguiente. 

 

Estado legal y  financiero de la Academia  

Como es sabido, la Academia atraviesa momentos difíciles. Lo 
más resaltente son las limitaciones de nuestra carencia de ingresos regu-
lares, estatales o privados, por no contar con la inscripción en los Regis-
tros Públicos, lo que nos otorgaría personería jurídica. De este modo, 
estamos impedidos de poder emitir documentos, como certifica-dos de 
donación, para que los posibles benefactores puedan descargar sus 
aportes en su declaración jurada. 

Al respecto estamos trabajando con el doctor Alejandro Tudela, 
abogado y exministro, quien, juntamente con el embajador Oscar Maúr-
tua, exministro de Relaciones Exteriores, nos han ofrecido apoyo gratui-
to para elevar un recurso al Ministerio de Cultura a fin de que se expida 
una resolución ministerial con el fin de que se reconozca nuestra exis-
tencia desde el año 1905, para poder iniciar así el trámite de inscripción 
en los registros públicos. Esto nos permitiría gestionar ante el menciona-
do Ministerio, la inclusión de la Academia en el presupuesto del sector,. 
Esperamos que esta gestión se concluya si no es este año, en el próximo. 
Estamos en el proceso de solicitar una entrevista con el ministro respec-
tivo. 

Otras circunstancias adversas, que han retrasado nuestros planes 
por circunstancias inesperadas, han sido, primero, la muerte de nuestro 
miembro de número, padre Armando Nieto Vélez S. J. Su nombre figu-
raba en el acta de la asamblea de febrero de 2017, por lo que hubo que 
rehacer dicha acta y conseguir, nuevamente, todas las firmas, porque es 
necesario presentar el Acta con una actualización de la Junta Directiva 
de la Academia, ya que el P. Nieto era miembro de la Junta. Fue bastante 
largo dicho proceso. 
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A Laura, directora del Archivo Arzobispal de Lima por más de 
veinticinco años, la conozco desde cuando ella estudiaba Historia en la 
Pontificia Universidad Católica del Perú, de cuyo entonces flamante Ar-
chivo de la Universidad fue fundadora y directora. Laura y su compañe-
ra de estudios y amiga, la señorita Ada Elvira Arrieta Álvarez, son dos 
paleógrafas de alto nivel, con un sentido académico y no exclusivamen-
te práctico, que han facilitado la pesquisa de muchos investigadores 
peruanos y extranjeros. Laura es disciplinada, rigurosa, con ideas firmes 
y con una carcajada que contagia. Melecio es un formador de archivos 
y, antes que eso, el archivero decano del Archivo Arzobispal de Lima. 
Con la cara de serio también se ríe para atenuar el inmenso esfuerzo que 
le confían los obispos. Soy testigo de cómo organizó el Archivo del 
Obispado de Huacho, viajando desde Lima los sábados en la madruga-
da para continuar los domingos hasta el mediodía.3 Nunca he visto o 
sabido algo parecido. Hay mucho por decir y por elogiar de Laura y de 
Melecio, lo que dejo para los biógrafos y otros interesados. 

No es común en el Perú que, como lo hacen Laura y Melecio, se 
cumplan dos mandatos ineludibles del Vaticano: los cánones 486 del 
Código de Derecho Canónico de 1983, muy anticuados en conceptos archi-
vísticos, y la carta circular La función pastoral de los archivos eclesiásticos 
del 2 de febrero de 1997. El segundo documento es el que está al día con 
lo que hoy se entiende en todo el mundo por archivo. Repito, pese a la 
obligatoriedad de estas precisas normas, no siempre se obedecen. Esta-
mos lejos de Roma. 

Estoy muy contento de alcanzar esta mañana a mis amigos y cole-
gas, Laura y Melecio, archiveros hechos y derechos, un afectuoso abra-
zo, con mis mejores deseos en todo, aguardando que los jóvenes que les 
siguen sus pasos aprendan mucho de su extensa y provechosa trayecto-
ria archivística. 

Trujillo, 17 de febrero de 2017 
César Gutiérrez Muñoz 

�������������������������������������������������������������
3 Para no descuidar así su trabajo regular en el Archivo Arzobispal de Lima (nota de la 
edición). 
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interpósita persona, aunque contestando otra cosa, un asunto no solici-
tado, distinto. 

No obstante, en esta nebulosa archivística hay una brillantez como 
los ejemplos que, sin duda, nos entregan cotidianamente Laura y Mele-
cio, pues ambos apostaron hace décadas por esta profesión con acerta-
dos resultados. Por eso, ahora, en esta reunión de la Academia, todos 
celebramos, aplaudimos y agradecemos sus innegables aportes. Ambos, 
Laura y Melecio, son ejercientes veteranos, testarudos y vigilates del va-
liosísimo patrimonio documental de la Igleisia que conservan y sirven. 
Los  destinatarios  de  esta  abnegada  tarea  no  sólo  son  investigadores 
—en realidad muy pocos—, sino los hombres y mujeres que llegan al 
Archivo en búsqueda de un documento necesario —a veces imprescin-
dible— para algún trámite. 
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VI. OBITUARIOS 
 

LA DIPLOMACIA DEL ESCRITOR:  

FÉLIX ÁLVAREZ BRUN (1922-2017) 

La historia y la diplomacia son dos disciplinas académicas de gran 
relevancia que se complementan entre sí y que permite explorar los 
principales sucesos históricos y sus implicancias en la evolución de las 
nuevas corrientes diplomáticas. Por estas consideraciones, la historia y 
la diplomacia son elementales, necesarias para la formación de los futu-
ros diplomáticos del Perú y de permanente estudio y visión integral, 
algo que Félix Álvarez Brun, a quien tengo el agrado de relievar a través 
de estas palabras, entendió y perfeccionó a través de su importante y 
productiva carrera.  

Álvarez Brun nació en el distrito de Pallasca, departamento de 
Ancash, Perú, el 10 de abril de 1922; era penúltimo hijo de los varones 
de don Manuel Jesús y doña Alejandrina. Luego de haber concluido sus 
estudios primarios en su ciudad natal, realizados en el colegio fiscal 293, 
prosiguió con los secundarios en Trujillo en el Colegio Nacional de San 
Juan, culminando el quinto año de secundaria en el Colegio Guadalupe 
de Lima. Inició su carrera universitaria en la facultad de Letras de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM), a comienzos de 
los años 40, en la cual fue alumno de Julio C. Tello y Raúl Porras Barre-
nechea. Su erudición, dedicación y empeño por su profesión llamó la 
atención del mismo Raúl Porras Barrenechea, quien lo acogió como dis-
cípulo. Siendo aún alumno, Porras lo designa auxiliar de la Cátedra de 
Historia, dictando cursos de Conquista y Colonia. Al poco tiempo, se 
incorpora a la Cancillería como Ayudante de Asuntos Culturales, co-
menzando así su carrera diplomática. Al ser Porras designado embaja-
dor del Perú en España, lo elige para integrar la misión, en 1948. Álvarez 
viaja en la condición de Tercer Secretario del Servicio Diplomático. 

Su estadía en España fue, sin embargo, corta pero le dio suficiente 
tiempo para visitar archivos y sacar información que más tarde vertirá 
en sus libros. De regreso en el Perú se gradúa de doctor tanto en Historia 
como en Derecho en la década de los 50. Se incorpora como catedrático 
en la Universidad de San Marcos y luego en la Pontificia Universidad 
Católica. 
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